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GACETA DEL GOBIERNO.
SABADO 24 DE FEBRERO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Inspruck jo de Enero.
Por una carta reciente de Verona se sabe que continúan 

los preparativos para pasar el'Pó ; pero hasta ahora no le ha 
pasado cuerpo alguno del egército austríaco ; y que el cuar
tel general de Mr. de Frimont se halla aun en Treriso, á 
pesar de que los estados mayores y las cancillerías milita
res han recibido ya orden de prepararse para salir, los di
ferentes cuerpos del egército austríaco están dispuestos para 
la «cerra, y solo esperan órdenes para ponerse en marcha.
• *E1 príncipe de Scilla, ministro de Ñapóles en Madrid, 
que salió últimamente de España para volver á aquella 
corte, ha pasado por la Toscana para ir á Nápoles por 
Rema.

ALEMANIA..

Francfort oG de Enero.
Ayer pasó por Rastadt un oficial ruso, que venia de 

Madrid, con pliegos para su Soberano, despachado-por el 
encargado de negocios de Rusia en la corte de España. Ha
biendo sabido el expresado oficial que el Emperador Ale
jandró se hallaba en Laibach, tomó inmediatamente el ca
mino de aquella ciudad.
-----Se dice ahora que el Rey de Nápoles será restituido in
integrum con facultad de dar á sus pueblos una ^Constitu
ción liberal, acomodada al espíritu y á las necesidades del 
siglo en virtud de los dos principios establecidos; á saber: 
la conservación de la integridad y de! statuquo de todos los 
Estados de Italia con arreglo á los tratados de 181 j_, y el 
plan de no oponer obstáculo alguno al sistema constitucio
nal en cuanto se arregle á los principios monárquicos y á 
la legitimidad.

PAISES-BAJOS.

Brusélas 27 de Enero.
Se asegura que todas las tropas prusianas- existentes en 

el gran ducado del Bajo-Rhln se reunirán muy pronto en 
un solo punto para la revista que ha de pasar el Príncipe 
Real de Prusia, á quien se espera de un momento á otro 
•a Dusseldoríf.

ITALIA.

Nápoles 09 de Enero.
El general barón Figuelmont ha sido nombrado minis

tro plenipotenciario y enviado extraordinario de S. M. el 
Emperador de Austria cerca de nuestra corte. Durante el 
Congreso de Laibach el barón Figuelmont permanecerá en 
Florencia, y vendrá despuésá residir en esta capital, como 
también el Sr. d'Oubril.

Florencia f de Febrero.
Anteayer pasaron por esta ciudad varios correos, entre 

ellos uno ruso y otro napolitano: todos se dirigían á Ná
poles, y venían de Laibach, de donde salieron el31 del mes 
pasado. El 30 llegó á dicha ciudad Ja duquesa de Floridia, 
esposa de S. M. el Rey de las Dos Sicilias. Según dijo uno 
de ios indicados correos, S. M. ei Rey de Prusia entró en 
Laibach pocos dias ante" que saliese el mismo correo., y 
que el duque de Gallo, después de haber permanecido 
un breve tiempo en Laibach, partiría para Nápoles.'^
-----Ayer pasó por aqui otro correo, que venia de Nápolcf,
y se dirigía á Laibach.

Ferrara 27 de Enero¡ -
Según la dirección última que tomaban- las tropas aus

tríacas,’ parecía que ei grueso del egército de Italia iba á 
reunirse en el pais de Mantua, á lo largo'del Pó; pero las 
nuevas contramarchas nos'tienen en uña incertidumbre abj 
soluta acerca del objeto de estos movimientos’ militares. -T

INGLATERRA.

Lóndres G de Febrero.
Fueron interesantes los debates que hubo ayer por la no

che en. las dos Cámaras. En la de los Pares-presentó lord Grey 
una petición de los fabricantes de Birmingham, solicitando 
se tuviesen presentes las causas de la miseria que padecen.'-Su 
señoría aseguró que bastaba esta autoridad para desmentir 
el hecho anunciado en el-discurso del'Réy con respecto » 
una mejora considerable en muchos ramos de nuestro co
mercio y de nuestras manufacturas.

El conde de Liverpool iinprtjgnó ventajosamente'ést* * 
aserción del noble lord, probando que Birmingham es una 
de las ciudades comprendidas en las excepciones menciona
das por, S.M., por no haber salido todavía del estado de 
su miseria. Añadió su señoría'que el comercio de algodón 
se había reanimado mucho en Liverpool, en Manchester y 
en Escocia.- • s. 1 J
—La cuestión acerca de la causa formada contra la Reina 
se ha discutido bajo otra forma en la Cámara de los Co
munes.-Movido el partido de la oposición por las ironías 
dirigidas contra sus. proposiciones, se ha decidido en firt 
desesperadamente á intentar un ataque directo contra los 
ministros. Er marques de Tavistock propuso una resolución, 
censurando la conducta del Gobierno con respecto á la Rei
na. Esta proposición motivó una disensión, que duró has-' 
ta la una de la mañana, y que quedó todavía pendiente" 
hasta la sesión de esta noche.

Dice la resolución que »>los ministros, según el pareceff 
de la,Cámara, no han obrado por consideraciones de nece
sidad política aconsejando (a medida que ha causado los 
procedimientos últimos contra la Reina, y que la conduc
ta de aquellos ha producido consecuencias ofensivas á la 
dignidad de la corona, y perjudicialesiá los intereses mas 
caras de.la'nación.” Mr. Lambton apoyó esta proposición, 
en cuya defensa hablaron Mr. Witmor, sir John Mackin- 
tosh, lord Nugent y lord Milton, y la impugnaron Mr. 
B. Bathurst, Mres. Benkes. Peel y TwifF. Mr. Bennet 
propuso se difiriese esta discusión, por cuanto había muchos- 
individuos que deseaban exponer su modo de pensar. Aun
que lord Castlereagh había hecho presente qua si parecía 
posible finalizar la discusión, no era todavía tan tarde qua; 
no se pudiera oontinuar , después desistió de su oposición,
conviniendo en que se suspendiese la discusión..........
__ Mr. Lambton, apoyando ayer por 1 ajoche da proposi»
cion del marques de Tavistock, pronunció un discurso no
table por su juicio y moderación. Mr. Bathurst probó al 
tiempo de responderle que la Reina, viniendo a Inglaterra,» 
había puesto á los ministros en la necesidad de obrar según 
hablan obrado. Mr. Bankes instó áMr. Brougham para que, 
según había prometido, explicase los motivos que había te
nido para no manifestar á S. M. la Reina las proposiciones 
que le habían hecho los ministros. Esperamos que habien
do llegado el tiempo de explicarse, estará en estado desha
cer ver á la nación que cumplió con su deber; abstenién
dose de comunicar á la Reina un documenro que, según 
tqdas las probabilidades, la hubiera determinado á perma-’



necer en país extrangero. Mr. Peel justificó plenamente la
^ooducta de los mhristros." - ...

Se aseguraba está mañana, eui la ciudad que el consejo 
privado se'tiabfá reunido á medio día , y que la cuestión de 
la liturgia era el principal objeto de las deliberaciones. To
dos opinan que ,el nombre de la Reina se insertará muy lue
go en las preces^póblicas; y aupqha ignoramos ’en, qué se 
funda esta opinión, era ayer tan general,' que hasta se decía 
que la Cámara de los Comunes recibiría un mensage á este 
efecto en el curso de la sesión. . *■ , .r; • ;
-—Tenemos la satisfacción dé poder anunciar qúé-la rriag- J 
nanimidad con que la Reina ha rehusado la cantidad que 
á propuesta de los ministros le señalaba el Parlamento has
ta que se restableciese su nombre en la liturgia , no causará 
á S. M. atraso alguno en sus gastos. Algunas personas de 
la clase mas elevada del reino lian resuelto abrir una sus
cripción pública para- comprar á -S. M. una renta de 5 °® 
libras .esterlinas, que es á la que tiene derechcxy muerto el 
Rey, por las capitulaciones matrimoniales. Bastará asegurar 
esta renta durante. sus dos vidas reunidas, y.- entonces 13 
compra de la renta por una sola vida, que deberá espirar á 
la nyjerte de, uno .dé los dos esposos, no,costará sino una 
suma igual á cuatro veces la referida pensión: en su conse
cuencia sería inútil que..el importe efe la suscripción exce
diese de 200®. libras esterlinas, cantidad que no sería difí
cil reunir para este objeto.
tt-i-Sfr Robert Heron dijo ayer.Boche en la Cámara. dérlos 
Comunes que. el jueyes próximo ^propondría qué se; hiciese 
uiia exposición al Rey con el objetó de que se restableciese 
él-nombre de la Reina en la Liturgia; pero luego se convino 
con el diputado de Niedhurst Mr. J. Smith en que este hi
ciese la proppsiclon , yen efecto dijo que la haria el dia ij. 
de este mes. , . . ■ '

Nos alegramos muchorque,esta cuestión se presente á la 
Cámara bajo esta forma, para que asi pueda resolverla de un 
modo definitivo. El lord Árchibaldo .Hamilton, que conocía 
probablemente el flaco apoyo conique podia contar, mani
festó su mucha - prudencia, evitanao el comprometer á su 
partido de manera que descubriese la poca union que hay 
entre sus individuo.s\en el punto,mas.esencial. Mr. Ji Smith 
es mas atrevido, y se tira de un golpe sobre su. .contrarío, 
resuelto ó á tpnjar' su; puesto .por¡asálto , ó á quedar com
pletamente derrotado. -¡ ¡ :.i... : , j
-—Esta mañana hemos recibidó periódicos de Netv-Yorclc 
hasta la reciente fecha de 15 de Enero, traídos por el na
vio el Jaques Monroe, que ha hecho elviage^mas pronto 
y feliz de que hay memoria, pues-.no ha tardado, mas-'que 
16 dias en su travesía desde New-Yorck á Liverpool; He
mos extractado .estos.-papeles , los cuales solamente traen 
noticias de un'interes, local. Se calculaba que según el empa
dronamiento que se ha hecho, últimamente,' ascendería la 
jmblacion de.los Estados-Unidos,á cerca de 10 millones de 
almas. En el año de 1810, en que.se hizo-el anterior, era 
de 7.323,903.: ■

FRANCIA..; •

Parts 6de. Febrero.
El 5 de este mes se botó ai agua en Cberbourg , en me

dio de. los gritos; de viva el Rey , la fragata Clorincta, de 
58/cañones, siendo los 30 del Calibre de á 24. ‘

- - - ja aumenta diaria^
mente. En el ‘ arrabal de :1a Grüz • roja ;se construyen muchas 
casas, que al instante.alquilan los operarios de seda, los 
cuales, son preferidos , ó porque estos edificios.son á pro
pósito para la colocación de las máquinas llamadas d la. 
Jacquart, ó porque' están mas cerca de los comerciantes, 
que habitan la. mayor .parte en el barrio de los Capuchinos, 
ó'en fin porque el aire-de la Gruz roja es favorable para la 
fabricación dejas telas de seda. . ''
j.- Se calcula, que, llegan á óoo los telares en que se tra
ída en el arrabal de , la Guillo.tiere. „

PORTUGAL. ’ '

i, ■ ... ■ Lisboa j 4 xic.‘Febrero.

• zL ■ Sesión de Cortes del ig.
Se leyó y aprobó el acta dé la, sesión anterior.

, . Después de haber leído un oficio, del ministro de lo In
terior, en que: remitía una memoria sobre consultas de los

tribunales, y después de hacer mención de otra Sobre amor
tización del papel-moneda , se pasó á continuar la discusión 
sobre las bases de la Constitución.

. Como ya estaban" aprobados los dos primeros artículos, 
se empezó por discutir el 3.0, sobre el cual hubo diversas 
opiniones, pues unds.Sres. diputados; querían que se afianza- 

• se mas.]a. seguridad personal, y no quedaseal arbitrio de los 
jueces el privar de la libertad á los ciudadanos, y otros 
fueron de diversa opinión; pero habiéndose manifestado que 
los cémunosen que~se. i¿aliaba concebido el artículo desen- 

-• volvía bien la idea ; -se aprobó'conforme estaba por 53 vo
tos contra 21.

Se pasó á la discusión del artículo 4.0, sobre el cual opi
nó el Sr. '. Borges-CaTneiro que debia ser mas liberal, di
ciendo que un ciudadano no podía ser preso sino en los ca
sos que deben expresarse, sin dejarlo al arbitrio de los jue
ces; cuyos casos, pódián expresarse, como se hacia en la 
Constitución española, en la cual se decía que los ciuda
danos no podían ser presos sino cuando sus delitos mere
ciesen pena corporal. El Sr. Fernandez Tomaz dijo que 
en Portugal hnbia una ley para que nadie.fuese preso sin te
ner, antes formada causa ; que no debia . imaginarse que er» 
estas circunstancias se hablan de hacer leyes menos libera
les que las que hasta ahora habían regido; que en toda 
Constitución, aun en las mas liberales-, se establecía el que 
cualquiera pudiese seypreso luego que se principiase la. su
maria contra él; que produciría inmensos males á la socie
dad-el-que para prender á un malhechor tuviese que ser oi
do antes, y convencido de su crimen, y hubiese de espe-. 
rar entre tanto la sentencia para proceder contra él; y lle
varle á la cárcel.
•; El.Sr. \Castello. JBranco hizo varias reflexiones juiciosas; y- 
entre ellas la de que muchas de estas cosas pertenecían:ñ„ki 
Constitución en general,, y no á las bases, que era de lo 
que se trataba; pero el Sr. Borges Cavneiro le contestó que 
su opinión era manifestar-que la Constitución no se hacia 
solamente;para.los-pueblos, sino para ligar en'ciert-o modo 
á los legisladores de los siglos futuros,-, y que por tanto’ 
debían expresarse los casos, como lo hacía en dos palabras 
la Constitución española, repitiendo que esta era una de las 
cosas grandes de'la misrña ; á lo que contestó el S.r. Fer
nandez Tomaz que no era necesario señalar los casos, y. 
que nó creía que la Constitución española fuese un artículo- 
de fe;.que él era portugués, y estaba allí para hacer una 
Constitución portuguesa,,y no española. •

: El Sr. Maldoriado dijo que podia añadirse en el artícu
lo quemadle podia ser preso sin tener causa formada; con 
cuya adición fue aprobado el artículo 4.0 ,

Empezada la discusión del artículo 5.0, el Sr. Borges 
Carneóro dijo que tenia la misma duda sobre este artículo 
que sobre el anterior; que era indispensable, clasificar los. 
casos para que la seguridad pública y particular estuviese á 
cubierto de toda arbitrariedad; que él no seguía la Consti
tución española como una ley, sino como un modelo, por
que el qué quiera buscar las bases de la libertad las encon
trará'allí, y porque estaba persuadido de que si aquella no 
existiera, los presentes diputados no estarían ahora reuní-; 
dos. El Sr. Margiochi demostró.que se oponía abiertamente 
al artículo, porque encerraba en sí la esclavitud de los por-, 
tugueses; que la suspensión del babeas corpas era el ob
jeto mas delicado de que podia tratarse, y que solo se de
bería usar en crímenes que por su naturaleza lo exigiesen, 
ó óuándo'el reo fuese cogido infraganti, ó'cuando l a‘par 
tria, peligrase ; que tambieu-citaba y citaría como un egem-t 
pio la Constitución: española; sin miedo de que le llamasen 
español y porque sus.poderes eran para hacer una Constitu
ción sobre las bases de aquella, y que.sí no se había de ha
cer asi, que no se engañase á nadie. Después de bien discur
rido el artículo fue aprobado según estaba en las bases. En
tonces algunos Sres.; diputados-dijeron que protestaban con
tra, la resolución ; lo que dio motivo á una fuerte discusión, 
que se terminó con decir que en lugar de la palabra ley 
que usaba el artículo-.se pusiese la de Constitución; pero el 
Sr. Borges Carríeiro no quiso ceder de su protesta, diciendo 
que la presentaría por escrito en la siguiente sesión.

Discutido el ;art.r 6.°, se aprobó con sola la variación de 
añadir despues-de.la palabra prisión, injusta ó arbitraria. 
Se discutió después el art. 7.0, que también fue aprobado 
con alguna pequeña modificación de palabras.

Se pasó después á la discusión del artículo . 8.°, y Qpi-



naron algunos SreS. diputados que debía haber libertad de 
imprenta, pero previa la censura, porque si no, podía perju
dicar á la moral evangélica, poniendo por egemplo (as ter
ribles consecuencias del fanatismo en los acontecimientos 
de! siglo xvr. Otros Sres. diputados apoyaron el artículo, 
y el Sr. Castello JBranco dijo, enue otras sabías y enérgicas 
reflexiones, que el derecho de. comunicar, cada uno sus 
ideas era un derecho de propiedad directa, ó. privilegio que 
distinguía al hombre de mérito; que en este asunto de
bían obrar.Los legisladores como políticos, y no como reli
giosos, porque el hombre es hombre y ciudadano antes que 
reügioso; que en consecuencia.de estos principios la liber
tad de usar cada uno de su propiedad tenia algunas restric
ciones , según los p¿sos en que era indispensable- que no se 
usase de ella, y que lo mismo debía suceder confía liber
tad de comunicar las ideas, y que nada podía temer una 
religión que tenia por fundador al mi mo Dios, ni menos 
se podia recelar que el veneno inficionase á los incautos, 
cuando estos viesen á los que tanto preconizan la-religión 

* acompañar sus palabras con el egempío de la mas estrecha 
moral y de las virtudes.evangélicas; concluyendo con que 
no era de opinión de que hubiese previa censura.

EL Sr. Borges Carneiro apoyó al preopinante; pero co
nociendo que la discusión era muy interesante, y en aten
ción á que era tarde, se acordó que se continuara en la se
sión siguiente, y «e levantó la de este día.

NOTICIAS DEL REINO.

- Cortina 2(5" de Enero.
Las cartas de Oporío, después de referir lo ocurrido en 

la Quinta de Marrocos, junto al rio Corgo, añaden’ lo si
guiente: Parece que el Duero salió'da madre en muchos 'si
tios , y causó daños considerables en las habitaciones y plan
tíos de sus orillas, dejando muchas familias arruinadas para 
siempre, y reducidas á la mayor miseria, por haber perdi
do cuanto poseían : también perecieron muchas personas, y 
de algunas no se ha podido saber el paradero. Los estragos 
tío fueron menos considerables en la bahía de O porto. Ei ber
gantín ingles Fair-ITibernian, cargado de vinos;.y que 
.se hallaba pronto á dar la vela para Londres, rompió sus 
amarras, y se fue á pique junto al Cabedello: perecieron 
cuatro hombres de su tripulación , -y se encontró después et 
casco del buque en La-ora. Otro bergantín ingles lia ¿nado 
Matilde, que estaba cargando vinos, fue arrebatado por la 
corriente hasta San Payo, donde encalló. La goleta hanno- 
veriana Ana Margarita, cargada de azúcar, ydestinada 
para Génova, fuvó la misma suerte, y salió á la mar,; pero 
pór fortuna no había nadie á bordo; ya! día siguiente se su
po que fue á estrellarse contra unos peñascos en la costa de 
Asurara á cuatro leguas de Oporto. Los diates portugueses 
Senhor da Pauta y Triunfo da inveja zozobraron en,el 
rio (Duero), y desaparecieron con la corriente. El diate es
pañol San Josef el vencedor tuvo la misma desgracia. Per
diéronse algunas de las barcas destinadas al servicio del 
puente, otras muchas de propiedad-particular, muchas lan
chas , botes, canoas &c. Fue tal el empuje de las aguas, que 
se rompieron las amarras mas fuertes; lo que produjo á Jos 
cordeleros el despacho de cuanto tenían en sus almacenes de 
mucho tiempo á esta parte por lo reducido del comercio; y 
ademas tuvieron que trabajar día y noche, y áunbácer so
gas de linó para cumplir con los encargos qúe sé íes ha
cían. Parece que, estas últimas tuvieron bastante fuerza para 
oponer resistencia sin romperse.

Madrid 25 de Febrero. . ‘
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su impor

tante salud. -
S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios del 

Despacho de Estado y de Hacienda.:

- CORTES. -

Secunda junta preparatoria del dia tg de Febrero.
JÉl Sr. secretario Sancho leyó el acta de la junta prepa

ratoria anterior, y en' seguida el Sr. secretario Couto ,el 
dictamen de la comisión de Poderes , en, el cual opinaba de
bían aprobarle los de los Sres. D- Josef Cabeza y Mora, 
diputado por Canarias: D. Demetrio O-"Dalí . por Puerto- 
Rico: D. Agustín de Torres, por Cataluña: D Mariano 
Zorraquin, por Madrid: D. Anselmo-Antonio Hernández,

2'7
por Guadalajara: D. Pablo de la Llave y D. Joaquín Ma- 
niau, por Veracrtiz : D. Lorenzo Zavala y D. Josef López 
Constante, por Yucatán ; acordando que el de este último 
se presentase en papel del sello correspondiente.

La misma comisión hizo presente haber examinado IoS 
poderes del Sr. O-Gaban, diputado por la Habana, y el 
expediente suscitado en aquella elección, en la cual se arro- 
glaron en. lugar del censo á urt cálculo prudencial para fijar 
el número de electores, y por consiguiente era de parecer 
se anulase la elección pqr haberse infringido la Constitución 
en jos artículos 29 y 30, y que las Cortes podrían acor
dar; se verificase con arreglo á la ley, ó Lo que tuviesen por 
mas, conveniente, acompañando el voto particular del señor 

' Ramos Arispe, redjicído á que no se diese, por nula la elec
ción hecha en la Havana.
y/. Se suscitó una discusión, en la que el Sr. Ramos A rispé 

amplió su dictamen, explicando las razones que tenia pata 
fundarle.
..-.Los-,Sres. Gareli y Gaseo, individuos de ja-comisión, ma
nifestaron por menor los-,procedimientos que habían ocurri
do en las elecciones de ¡a. Havana, en las que aparecían al
gunas nulidades-,,-entre-ellas la de :no haberse atenido al 
censo, sino á un.cálculo-arbitrario, ;y haberse nombrado 
un número duplo,eje.'electores que el¡qce,;debia ser, en lo 
que se había faltado ario prevenido en: la Constitución. 
y; El Sr. Bodega , indicó, no debía . ser nula la elección, 
pqrque-si 'se había procedido con arreglo á un calculo prü-: 
denGÍal > era por estar inexacto el último .censo, y de consi
guiente no.creía se habja infringido la Constitución. . .1

Se leyó una, indicación del Sr. Ramos Arispe, en qütt. 
pedia se declarase si la junta preparatoria tenia facultades 
para terminar el punto que se trataba; pero habiéndose 
aprobado el dictamen de la comLion, no se puso á vena
ción ía indicación expresada. ' ..............

El Sr. presidente señaló el domingo 2; para la última 
Junta preparatoria á Jas. 10 de la mañana, adviniendo de
bían Ir vestidos de etiqueta los Sres. diputados; y se levan
tó ,1a sesión. . . • ' •

| ARTIC V ti O DE OFICIO.

Circular del ministerio de'Gracia y Justicia.-
Con -esta fecha digoal Sr. secreta rio de Estado y del 

Despacho de-la Gobernación de la Península lo que sigue»-!
«He dado cuenta;al Rey de lo' representado con feché 

de 2t de Noviembre del año próximo pasado por el Gefé 
política de la provincia de Murcia , en razón ds las difi
cultades que se le ofrecen para llevar 4 efecto la ley’de i y 
de : Octubre anterior sobre reforma de'regulares, por ló 
respectivo á jas monjas que tratan de secularizarse, pro
poniendo como medio el mas á propósito para librarlas- 
de las vejaciones que sufren en sus conventos, luego que in
tentan su secularización-, que se las traslade desde el Instan
te que.soliciten la certificación de la pensión que la ley-les 
asigna á~ alguna casa de respeto y conocida religiosidad, 
donde permanezcan con todo el decoro y recogimiento de
bido hasta la conclusión del expediente: «it.su vista, ycoii 
presencia también de lo expuesto por los Gefes políticos de 
las provincias de ja Mancha, Málaga y Jaén , que V» E. se 
sirvió! insertarme en,sps oficios de 16,, 22 y 28 de Diciem
bre último sobre .el. propio.asunto, y acerca, de-si las man. 
j'is sc hallan en eí. mismo ca'O de la ley que los resulareser* 
punto-, á la ^asignación de la pensión que -aquellas "hayan de 
disfrutar , se ha servido S. M, mandar-, .oído el Consejo de 
Estado, que se expida circular á Jos Gefes. políticos para-qué 
en cj momento de presentárseles instancia ó escrito de cual* 
quier monja que quiera secularizarse , y que pida se le acre
dite la cóngr.ua señalada en el artículo’ 21 de la citada ley" 
de i; de Octubre, pasep; al convento, y ¿examinándola, ea 
presencia de la prelada para asegurársele si se rarifica en su 
propósito, y de si hasta obtener del eclesiástico la seculari
zación piensa continuar en el convento, ó quiere ser depo
sitada j dispongan en este segundo caso el extraerla, pata que 
lo sea en algún convento ó, beaterío en el mismo pue
blo ó sus inmediaciones; entendiéndose:en todos.los ca
sos con los ordinarios eclesiásticos,- Sin, perjuicio de aeree 
ditar á las que recurran, la pensión, designada en ei: arti
culo 21 de la ley; dando al efecto la certificación oportuna 
para el Crédito público en la forma misma que está preve
nido, y se practica; con la cóngrua da ios religiosos, sin otra
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diferencia que la de la cuota: que los propios encargos se 
hagan por ¡os Gefes superiores políticos á los subalternos, 
donde ya los hubiere, y donde no, á los alcaldes constitu
cionales, á fin de que desempeñen igual facultad en los pue
blos de sii respectiva residencia, en cuanto á la ratificación 
y depósito, dando cuenta á los Gefes superiores para su no
ticia , y que por ellos se expidan las certificaciones relativas 
á la pensión; y qiie esta Real determinación se traslade á 
Todos los diocesanos para su noticia y efectos convenientes.” 
lo qué de Real orden participo á V. E. para su inteligen— 
cía, y que se sirva disponer su cumplimiento en la parré 
correspondiente al ministerio de su cargo. De igual Real 
orden lo traslado á V. para su noticia y efectos consi
guientes. Madrid ... de Febrero de 1821.

Oficio de la Junta nacional del Crédito público al señor
secretario de Hacienda.

' Excmó. Sr.; Con (echa 12 del afctnal ha hecho présente 
el juca de primera instancia de la villa de Osuna, en la pro
vincia de Sevilla, que no habiéndose presentado postor er» 
las dos subastas practicadas de las 20 fanegas de tierra calma, 
procedentes de la extinguida inquisición , sitas en el tér
mino de la villa de la Puebla de Cazalla, tasadas en la can
tidad de* 8© rs. vn., las cuales se incluyeron para su anun
cio en la relación núm. 4, pasada á v . E. en 22 de Noviem
bre último, se ha pror&gado la subasta por término de ty 
días, señalando su remate para el día 20 del presente mes. 
la junta lo pone en noticia de V. E. , á fin de que se sirva 
disponer se publique de nuevo en los periódicos de ésta cor
te para Inteligencia del público, y á los demas efectos con
venientes. Madrid 20 de Febrero de 1821. = Eterno. Se- 
ñor.=Bernardode Borja y Tarrius.=Bernardíno de Temes.= 
Excmo. Sr. secretario del Despacho de Hacienda.

VARIEDADES. -

¿ De qué modo ha de trasladarse dun Estado la Cons
titución de otro ? (Artículo sacado del Censor napolitano.)

Si la primera palabra que el hombre articuló no fue la 
de libertad, á lo menos es indudable que este fije, su pri
mer sentimiento y su primer anhelo.

El déspota mas feroz no es otra cosa que un hombre/ 
dominado del ansia desmedida de libertad; y para disfrutar^ 
la 1 sin restricción necesita de la sumisión absoluta y de la 
esclavitud de los otros. «Prevalezcan, dice, siempre mí* 
opiniones, y por tanto no publique la Imprenta sino las 
mías. La propiedad sea sacrosanta ; sea todo mío. La indus
tria sea libre ; pero aquella solo de la cual yo soy el gran
de empresario. Sacrifiqúese todo á mi seguridad personal; y 
para que yo duerma tranquiló, velen todos los demás, ó su 
sueño vaya acompañado de la angustia.”

Es evidente pues que los que intentan refrenar el ím
petu de libertad en los pueblos que reclaman un Gobierno 
representativo no hacen mas que promover el ímpetu de 
libertad en los déspotas; y bajo la librea de defensores dé 
las que llaman ellos sanas doctrinas, son por el contrarío 
los mas decididos fautores de la libertad ilimitada , los ver
daderos anarquistas, porque la anarquía no es mas que el 
reinado de la arbitrariedad; y el imperio de la media, 
luna puede llamarse constituido Icgalmentc en anarquía 
tranquila , aunque turbada de cuando en cuando por aque
llos que vulgarmente se llaman los enemigos del buen orden.

Por consiguiente la libertad , no la que se arrogan los 
déspotas, sino la que va unida con la razón , es el patrimo
nio de todos los hombres de la tierra, por ser ella el medio 
único que el autor de la naturaleza les ha dado para su con
servación y perfección. Algunos han creído sin embargo 
que no á todos se ha concedido la facultad de disfrutarla.

Desde que Hipócrates imaginó la teoría de la diferencia 
moral de los hombres fundada en la diversidad de los cli
mas, casi todos los políticos desde Platón y Aristóteles has
ta Montesquíeu y Rousseau han/ predicado la máxima de 
que el árbol de la libertad no es para todos los países; lo 
cual equivale á decir que Dios ha criado de intento algunas 
regiones para recreo del despotismo

Mas parece que el siglo en que vivimos se ha hecho pa

ra desmentir solemnemente'á los mas,encumbrados colosos 
del saber antiguo y moderno. Las teoría» más famosas vie
nen á tierra; y los pueblos1 que se habían/1 mirado como he
chos expresamente para uriti eterna esdavinicl'j salen á liber
tad, y á libertad adulta y varonil, púés'ájue va acompaña
da de la moderación y de da sabiduría. : “

¡Qúé bello espectáculo .‘presen tan las formas del régi
men constitucional, que -trasplantadas de un suelo á otro 
suelo, se van enea minando'sucesivamente á formar una sola 
familia de toda la Europa’,' y acaso con el tiempo de en
trambos hemisferios! r

¡ Henrique ív ! ¡ S. Fierre! "¡Vuestras'ideas para esta
blecer una paz perpetua no'serán ya miradas como sueños de 
los hombres buenos! El haberla creído posible en el tiempo 
del poder1 absoluto fué una verdadera ilusión de los enten
dimientos enfermos y/ delirantes. |

¿Pero bajo qué reglas deberá hacerse esta trasplantación? 
¿Podrá conven!r á un pueblo todo lo que conviene A otro? 
¿‘n sumá: ¿deberán Hacerse modificaciones? ¿cuáles han de 
ser estas>• {Se continuará.)

ANUNCIOS.

Por providencia de D. Angel Fernandez de los Ríos, mi
nistro honorario de la audiencia territorial de Castilla la Nue
va, y juez letrado de primera! instancia dé ésta M. H. villa de 
Madrid, se cita , llama y emplaza á los que se presuman, con 
derecho á las 25 acciones-del Banco ndcional de S. Carlos, se
ñaladas con los núms. desde el 64,588 al 64,6'! 2 inclusive, en
cabezadas en favor del /Excmo. Sr. marques de Casa-Iruio, para 
que en el término de 30 dias acudan á su juzgado por la es
cribanía numeraria de D. Tomas Sánchez y Prado, por medio 
de procurador con poder bastante, á usar de sus acciones en los 
autos promovidos1 por' el citado Sr. marques' en reclamación de 
dichas acciones , por habérsele extraviado y pedido su retención; 
con apercibimiento de que pasado el expresado término , sin 
mas citarles , llamarles ni emplazarles , se sentenciaren y deter
minaren'en'justicia los autos en su ausencia y rebeldía, y les 
parará1 el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del tribunal del consulado de Cádiz, y es
cribanía de D. Elias Izquierdo Payan , se llama y emplaza á to
dos lo» acreedores que se .conceptúen con derecho á los bienes 
de D. Antonio Manuel de Oviedo, de aquella vecindad , para 
que por sí, ó por medio de apoderado que los represente, ocur
ran á deducir su derecho contra los bienes secuestrados , en el 
término de 15 meses, con documentos que lo comprueben ; pre
venidos que las fianzas que se hubiesen dado.se mandarán can
celar, y que sin este gravamen se egecutarán.los pagos sucesivos.

Por providencia del Sr. D. Josef Martínez Moscoso , minis
tro honorario de la audiencia territorial, y juez de primera ins
tancia de ésta M. H. villa, su fecha 15 del corriente, se ha acorda
do la subasta por 30 días, contados desde .el mismo, de una ca
ta, plazuela de Antón Martin , núms. 9 y 10 , manzana 6, que 
tiene de »¡tio 1922 pies, tasada en la cantidad de 127,455 rea
les vn., la que perteneció á Ja extinguid;; comunidad de S. Juan 
de Dios, y hoy al Crédito público, señalando para su remate 
«1 dia 16 de Marzo próximo, á las'11 de su mañana, en las 
casas de ayuntamiento de esta M. H. villa, á pagar en crédito* 
del Estado, y con sujeción al reglamento aprobado por las Cor
tes en .3 de Setiembre último. Quien quisiere hacer postura, y 
enterarse ¡de su tasación , acuda al juzgado del expresado señor 
juez por la escribanía de número de cargo de D. Feliciano del 
Corral.'

Ignorándose el paradero de D. Manuel Antonio Gonzalo 
del Río, vecino que fue de esta corte , y en caso del falleci
miento de este el de sus hijos ó herederos, se les cita, llama y 
emplaza para que inmediatamente comparezcan ante el Sr. Don 
Angel Fernandez de los Ríos, ministro togado , y juez letrado 
«n primera instancia de esta M. H. villa, y por la escribanía 
del número de D. Jacinto Gaona y I.occhet, í fin de que se 
cumpla el contenido de una provisión de los Sres. presidente y 
ministros de la audiencia de Extremadura, librada á instancia 
de D. Juan Antonio García, presbítero, y consortes , vecinos de 
Brozas, con fecha 19 de Enero último, en el pleito que se si
gue en la misma audiencia por D. Vicente Ortiz Duran , mari
co y conjunta persona de Doña Vicenta de Vera Motezuma, 
sobre liquidación de cuentas y otras cosas.

nota. En la gaceta del viernes 23, col. 8.a, lía. 27, don
de dice Sandio, léase Scr.dls.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL


